
NUM. 264.-VIERNES 6 DE NOVIE^BRE DE 1903

al.e#^^t
DE LA

PROVINCIA ^E
A.rticnlo 1.° Lse leyes obligarán en la Peninsnla, ialas Ba-

l^area y Canariae, á los veinte diaa de au promnlgación, ai Fn
^llae no ae dispnsiese otra cose. Se entiende hecha la promul-
Bación el dia en qne termina la inserclón de la ley en la Ga-
oeta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no eacnsá de an onm-
plfmiento,

Art. B.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no dis-
lp^eren lo ooatrario. (CÓdiqo civil vigente).

$eal deereto de 26 de Abril de 1900.-Art. 23. I.as Corpora•
eioaes provinciales q mnnicipales abonarán, en primer térmi-
^o, a1 Notario ó Notarios que antoricen las anbastea, lob de-
teahos por ellos devengad^s y loe auplementos adelantadoa
pot los mismos, así com^, los derechos de inaerción de loa
^anncios en los eriódicos ofi.+iales, cnidando de reintegrarae
de ltematente, él lo hubiere, del in,porte total de los referidoa
aaatos, de cnyo cnrgo son, con arreglo á lo diepuesto en la
^^ 8 ° del art. 8.° _

PARTE QFICIAL

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

;^^^os^
ex aBRnoss Pesetsa. r,'u^RS na cbi;uose Pr.aetaa.

Un mes. .
Trimeatre.
Seis mesea.
Un año. .

. 8 IIn mes. . . . . .
. 8 ^6 Trimeatre. ....
. 16 60 Seis mesee. ....
, 83 IIn año. . . . . .

Número aú,elto, 40 eéntimoa de peseta.

Las Leyea, órdenes y annncios que sc^ manden publicar ea
los Bolettines O^cialea se han de remitir al Jefe polítieo reépec-
tivo, por cuyo condncto ae pasarán b los editorea de loa men-
cionados periódicos. •

4 (Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1564.)

11 26 Los señorea Secretarios cnidaráu bajo su más estrech•
22 60 reaponsabilidad de conservar loa númeroa de eate Bot.aT^t
4b

, ,
coleccionados para au eacuadernación, que deberb verificarae
al final de cada aiio.

Se publiow todos los dire, ezcepto loe domingoe.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente qne loa señorea
Alcaldes y Secretarioa reciban oate Bor.>9Tlx aiapondrán qne
se fi^s nn ejemplar en el aitio da coatumbre, donde permane-
cerá hasta el reci.bo del número aiguiente.

raciones oñcialee, han de formar la
Junta general de la ^apoaieión de In-
dustria y Agricultura que ha de te-

^r^ideocia del Conse^o de ^linistros ^ ner efecto en la prógima feria de

(Qaceta del 4 de Noviembre.)

S• M• el xEY ^Q. D. Q.) y AUgusta

Real Familia, continúan sin novedad

^ su importante salud.

Comis^ón pro^incial de Córdo6a
Nism. €001

Egtracto de los acuerdoa adoptados
por eapresada Comisibn durante el
primer trimestre de 1903.

B•les de Febrero

Sesión ordinaria del día 27

Presidencia del señor D. Franciaco
Rivera Cruz.

Se$ores que asistieron:
Escamilla Rodriguez, Gómez To-

^res, Marin é Higuerac, Serrano Lo-
ra Y Flores.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se acordaron los particularea
^guientes:

Conceder el ingreso provisional,
para su observacibn, en el Departa•
mento de dementes, á Leonor Ruiz Ro-
drigUe2^ vecina de Villaviciosa, por
haberse cumplido los requisitos que
detertnina el Real decreto de 19 de
mayo de 18f35.

Nombrar para que representen á
esta Corporación provincial á]os se-
fi0re8 Presidente de la Diputación don
Agustín Agui!ar•Tablada, Vicepresi-
d9nte de la Comisión don Francisco
Rivera Cruz, y Vocal de la misma
don

Antonio Escamilla Rodriguez,
qt1e en unidn de los que nombre la
Cámara de Comercio y demás Corpo•

Ntra. Sra. de la Salud.
Autorizar al Director de la Caea de

Socorro Hoypicio para que admita á
dos oficiales zapateros, ezternos, por
dos meses y con una peseta diaria de
jornal, para Ilevar á efecto ]a cons-
trucción de calzado, necesario en el
establecimiento.

Quedar enterada de una comul:ica•
ción del Director delHospital de Agu•

dos, manifestando el escí^ndalo pro-
movido por las mujeres pñblicae en
fermas en el establecimiento, ^ de la
multa impuesta A éstaa por el señor

Gobernador civil.

Aprobar la euenta justificada que
remite el Alcalde de esta capital de
los anticipos hechos por el Ayunta•
miento de su presiden^ia á los reclu-
aos en ®1 correccional duranto el ee-
gundo semeatre del aflo anterior, cu-
yos gastos ocasionados ascienden á la
cantídad de 19.738`52 pesetaa.

Conceder ingreso en la Casa de So• ^

corro Hospicio á Narciso Martinez
Bodríguez, vecino de Palma del Río;
á Pedro Luna Moreno, vecino de Fer-

nán Núñez, y á Antonio y José Cór-
doba Reina, hermanos, naturales de

Cabra.
Ordenar al Director de carreteraa

provinciales forme y remita, previo
reconocimient.o, un presupuesto deta-
Ilado de lo qtle considere más indis-
pensable para la conservación del ra•
mal de carretera provincial de ^íon-

toro á su estación.
Quedar enterada y Aprobar la con-

ducta del seiior Vicepresidente en la
información practicada en averigua-
ción ds ]os hechos denuncíados por el

periódico El D^t^laro, referentes á la

extracción de la Casa Central de Ez•
pósitos, por unas criadas de dou To-

,

Anva>;,T^xCle. Conforme con la condición 4.° del pliego
qne ::a sorvido de base Fara la subasta, „o se insertará niugún
edicto ó anuncio qne soa á i.nst.anoia de pa.*te sin qne abouea
los interesadoa el importe de au publicacibn, 6 garanticen e1
pago, á razón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y l^,

venta de números aueltos á 40 céntimos,

más Ruiz Sánchez, Inspector de di- ^
cha casa benéfica, que el portero de ^
la mísma sospechó era una orza de ^
chacinÁ, resultando no ser así, sino ;
uIi pequeño obsequiu de aceitunas ali-
ñadas y naranjas á dicho señor, de
la pertenencia de la comunidad, por
pr^ceder de donativos hechos á la
misma por personas caritativas.

Con lo que terminó la sesión.-El
Secretario, Angel María Castiñeira.

Sesión del día 28

Presidencia del aeiior D. Francisco
Rivera Cruz.

Se^ores que asistíeron:
Cárdenae, Escamilla Rodriguez, C ó-

mez Torrec, Marín é Higueras y Flo-
res.

Previa lectura y aprobacibn del ac-
ta de la anterior, se acordaron los
particulares siguientes:

Pener en conocimiento del seiior
Presidente•ordenador de pagos la ne-
cesidad do que se abono alguna can•
tidad de la consignación de material
de ]a Escuela provincial do Música,
para pagar las obras de texto que se
adeudan y adquirir otras que son ue •
cesarias, y que se recomiende al Di•
rector de la Casa de Socorro Hospicio
no falten á las clases los niños matri-
eulados en referida escuela.

Aprobar la cuenta presentada por
el Ingeniero Bel contraste de pesas y
medidas, por los darechos de aferi-
cióa periódica, correspondiente al
año actnal, de las de los estab(eci-
mientos de la Beneficencia provin-
cial, importante 105`80 pesetas.

Aprobar las facttlras que presenta
el (3erente de la empresa de electrici•
dad de Casillas, importantes en junto
997`4^3 pesetas, por el fluído suminis-
trado ^i los establecimielltos que tiene
á su cargo de esta Corporación du-
ranto ol mes de Enero últi ►no.

Conceder iugreso en ;a Casa de So-

corro Hospicio á Rafaela Priego, na-
tural de Aguilar.

Con lo que terminó la sesión.-El
^ecretario, Angel Maria Castiiieira.

Asee de lsarso

Sesibn ordinaria del dia 2

Presidencia del señor D. Franciscs
Rivera Cruz.

Señores que asistieron:
Escamilla Rodríguez, Góm©z To-

rres, Ruiz Sánchez, Marín é Higue-
ras, Serrano Lora y Flores.

Previa lectura y aprobación del ac-
ta anterior, se acordaron los particu-
lares siguientes:

Dar el más sentido pésame al Di-
putado provincial D. Alfonao Cárde-
nas y 1llorillo por la eensible desgra-
cia que le aflige, con el reciente falle-
cimiento de su hijo.

Seiialar los días 2, 3, 9, 10, 16, 17,
23, 24, 30 y 31 del presente mes para
celebrar sus sesiones ordinarias.

Informar al séíior Gob^rnador en
^ el sentido de que procede elevar á la

Superioridad la cuenta general quQ
rinde el Ayuntamiento de Posadas,
relativa al ejercicio económico de
1898 á 99.

Igual informe sobre otra cuenta
general que rinde el mismo Ayunta-
miento de Posadas, relativa al ejerci-
cio de 1899 á 900.

Concedar á doiia María Ceballoa
Raya, hija de D. Vicente Ceballos,
empleado que fué de la Corporación,
la orfandad de 500 pesetas annales, ^
partir del día en que falleció sti raa-
dro, quo disfrutaba igual viudedad.

^ Se esté á lo resuelto en la sesión de
10 de Noviembre anterior, respecto á
la rescisión del contrato vari8c;ado
con D. Sebastián Díaz Mors^les para

; la construcción de la carretera pro•
^ ♦ incial de yontoro á Vent;ts de C^^r-
^ deña, :il menos que cumpla par., ei
^ dia 2f del actu^;l las ccu•l:cio .er
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acordadas eg dicha sesión, y dens•
;;ar la inatancia que romite, puesto
que, según informe del Director de
carreteras provinciales, desvirtúa to
do lo ezpuesto por el contratista, y
certiflca que desde 1.• de Diciembre
al 31 de 3larzo últimos solo ha ejecu-
tado obras por !s cantidad de pesetas
1.780`^4.

Conceder ocho dias de licencia al
Director del Hospital de Crónicos, y
entretanto se encargue de la direc-
cidn del eatablecimiento el de igual
clase de la Casa de Socorro Hospicio.

Conceder ingreso en la Casa de So-
corro Hospicio á^arla Antonia Flo-
1^-.^ Aranda, vecina de Lucena.

Nambrar auziliares tempororos de
Iz Sección del Censo electoral, con el
i•,:iL r diario de 2 pesetas, á don Fb-
lis ^toreno, don Andréa Herrera, don
ti"icentc: Toscano, don José Angulo
Fernández, don Eduardo Gil Cerrato,
don Fernando Torres Luengo, don
Gonzalo Lun^ ► , don José Verdiguier y
don Fernsndo García Itoldán.

Se publiqee una circular requi-
riendo á los Ayuntamientos deudores
sl pago del primer trimestre del con-
tingente provincial dol corrieute ejer-
cicio, en término de diez días, y, en
caso contrario, se proceda á la inter-
♦ención de sus fondos, exigíéndoles
las responsabilidades á que haya lu-
gar si ae hubiesen intervenido obli-
gaci^^Iies de pago diferible con prefe-
rencia á los ineacusables, entre los
que figura el contingente provincial.

Cou lo que t©rminb la sesión.-El
Secretario, Angel ^laria Castiiieira.

Seaibn del día 3

Presidencia del soñor D. Francisco
Rivera Cruz.

SeHores que asistieron:
Escamilla Rodríguez, Gómez To-

rres, Ruiz Sánchez, Marín é Higueras
y Flores.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se acordaron los particu!ares
siguieutes:

Aprobsr el acta que remite el Di-
rector de la Cusa do Socorro Hospi•
cio, relativa á. la recepcibn y entrega
de 76 kilogramo3 de suela para el ta-
ller de zapateria del Establecimieeto.

Ampliar su acuerdo de 16 de Fe•
brero último, por el que se aprobá la
cuenta rendida por el Arquitecto pro-
vincial de las obras ejecutadae con
motivo de la adquisición de lavabos
para la Casa Central de Expósitos,
Qor el importe de 8^b^9y pesetas, , en
vista que reaulta aprobado un presu-
puesto de 1.3`l0 para dicho objeto, or
denar á dicho funcionario invíerta en
la continuación de referidas obras el
resto que queda de 494`O1 peaetas.

Informar al seiior Gobernador civil
en el sentido de que procede se lleve
á efecto la multa impuesta á la Com-
paíiía de ferrocarriles Andaluces, de
^i00 pesetas, por el descuido que atri-
buye ^i sus empleados en el choque de
una máquina con varios vagones ocu•
trido en la estación de La Carlota.

Informar favorablemente la cuenta
geueral que presenta el Ayuntamien-
to de Posadas relativa al ejercicio de
1901, y se remita al aeiior Goberna•

BOLI^TIN OFiCIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

dor por si, con el suyo, se sirve ele• dia civil, pretestando no poder deter-
^ varla al Tribunai de las del Reino, minar la alineación de repetida calle;
; que es á quien compete su aproba- ^ informando asímismo al seiior Gober-

ción definitiva.
Idéntico informe en otra cuenta ge•

neral que rinde el Ayuntamiento de
Pozoblanco, respectiva al ejer^icio
de 19U1.

Se anuncie por término de diez días
á concurso, á las imprentas b indus•
triales de esta capital, para contra-
tar los impresos y demás gastos de
material que se conaideren urgentes
^ necesarios en la 3ección de quintas
para lo$ trabajos pr®paratorios que
ezigen las operaciones del actual re-
emplazo y revisión de los anteriores.

Nombrar peón caminero, on la va• .
cante que ezí^te en la carretera pro-
vincial- de Montoro á au estación, A
Antonio Pavón Ramirez, con el ha-
b^r asignado en presupuesto á esta
plaza.

Conceder ingroso en la Casa de So-
corro Hospicio á Antonio tiierra Na
dales, y e q ls Central de Ezpósitos i
loa hermanos Manuel, Laura y Rosa
rio Porras Torres, todos vecinos de .
esta capital. ^

Aprobar la distribución de fondos I

que presenta la Contadurla provin-'
cial para cubrir las atenciones del ^

presupuesto durante el presente mes i

de Marzo, cuyo total geaeral ascien• +̂
de á la cantidad do i9.á96`s16 pesetae. 1

nador procede obligar á citado Ayun-
tamiento i que cumpla y ejecute la
orden gubernativa de referencia, con
imposición del máximum de multa
autorizada por la Ley por la desobe-
diencia en que ha incurrido.

lnformar al señor Gobernador ci-
vil, favorablemente, la cuenta gene-
ral que presenta el Ayuntamiento de
Palma del Rio, relativa al ejercicio
de 19U1, por si, con et suyo, se sirve
elevarla al Tribunal de las del Reino,
que es á quie^ compete su aprobación
definitiva.

Que para la sesión inmediata pre•
sente el Negociado respectivo el ez-
pediente relativo á las reclamaciones
que se dedujeron á la Delegación de
Hacienda de esta provincia sobre la
entrega de iuscripciones de bienes
desamortizados pertenecientes á la
BeueBcencia provincial.

Manifiedte la Contaduría si los Di-
rectores de lo^ establecimientos de
Beneficeneia han rendido sus cuentas
correspondientes á los meses de Ene-
ro y Febrero últimos, y que, en caso
afirmativo se presenten dichas cuen -
tas para la sesión inmediata.

Quede sobre la m©sa por término
de ocho dtas, para su estudío, el ez-
pediente é informe emitido por el Ne•

Con lo que terminó la seeión.-E1 ^ gociado acerca del estado en que se
Secretario, Angel ]}íaría CastiCieira. ^ halla la investigación del caudal de

las suprimidas hijuelas de egpósitos.
Sesión del día 9 D So solicite de la Superioridad la

Presidencia del setior D. Franciaco ^ competente autorización para enage-
Rivera Cruz, nar por gestión directa el edificio que

SeIIores que asistieron:
E^camilla Kodriáuez, alarín é Hi-

gaeras, Ruiz ^ánchez, Gómez Torres
y Flores.

L^:ida y aprobada el acta de la an ^
terior, se acordaron los particulares
siguieutes:

Nombrar con destino á las dos pla-
zas que se hallan vacautes en ^a Sec -
cibu del Ceuso electoral, dotadas en
el presupuesto vigente con 760 pese•
tas anualea, á D. Ricardo Conde y á
D. Enrique Buiz Sánchez.

Sea entregado á su familia por el
Director dei Hospital de Agudos, con
las formalidades de costumbre, el
alienado ya curado José Dominguez
Amador.

Iuformar al se$or Gobernador en
el sentido de que procede estimar la
instaucia de D. l^afael Aranda, veci-
no de Pueblonuevo del Terribte, por
la que manifiesta el incump^ímiento
por aquel Ay untamiento de lx provi-
dencia gubernativa que ravocó un
acuerdo adoptado por el mismo, au-
torizando á la Sociedad blinera y Me-
talúrgica de Yeñarroya para ultimar
ciertas edificaciones comenzadas por
dicha Compañía, sin licencia, en te•
rrenos de la calle de la Perla, de refe-
rido pueblo; ordenándole además al
Ayuntamiento por dicha superiori-
dad la euspensión de referidas obras
y que se llevara á efecto el proyecto
de alineacibn de dicha calle, y en vez
de cumplir con lo ordenado autorizar
la construcción á~ la misma Compa-
ñía de una casa-cuartel para IaGuar-

^ provisiona;mente ocupa el Gobierno
1 ciail, propiedad de esta Corporación,

en vista de que se han celebrado dos
subastas sin efecto, después de hecha
!a retasa en el tipo.

Se ruegue al seílor Gobernador ci-
vil interese telegráficamente del ex •

^ celontísimo seaor Mínistro do la Go-
bernación la resolución favorable de
la instancia que le fuó elevad$ por
esta Corporación sobre !a uecesidad
de aumentar el personal de la misma.

Se libre al Secretario de la Comi •
sión mixta de Reclutamiento la suma
de 200 pesetas para que, de acuerdo
con el Médico militar Vocal de la mis
ma, proceda á la compra de varioa
aparatos é instrumentos necesarios
para el reconocimiento de quintos, á
fin de cumplir con una reciente cir•
cular del Ministerio de la Guerra.

Conceder ingreso en la Casa de So-
corro Hospicio á Pedro Jiménez Can-
tero, de esta vecindad.

Con lo que term^nó la sesión.-El
Secretario, Angel Marfa c:astiñeira.

Ayuntamientos

CASTRO DEL RIO

Nám. 30!!0

Don Joaé Navajaa Moreno, Alaalde presi-
dent° del Aynntamiento oonetitucional de
eata ^illa.

Hago saber: que por acuerdo de la
Junta municipal ee arriendan á ven-
ta libre los derechos y rect►rgos lega-
les que devenguen en esta población

y su término las especies de consumo

comprendidas en la tarifa oflcial del

Reglamento del ramo vigente, por el

aflo de 19U4, que dará principio en

1.° de Enero del mismo y terminará

en 31 de Diciembre, cuya subasta
tendri► lugar en esta Casa CApitutar,

de dece á dos de la tarde del undéci•

mo día. del en que aparezca publica-

d0 este anuIIClo eII el BOLF.TI1( OFI•

cI^L de la provincia, y bajo el tipo de
169.617 pesetas 58 céntimos á qne as-
ciende el cupo y recargos autoriza-
dos.

Dicha subasta se veriticarh por pu-
jas á la llan^►, g el arriendo, caso de
remate, se ajustará á las condicionea
del pliego que consta en el_respecii-
vo ezpediente, que eatará de mani-
flesto en la Secretaría municipal.

Para tomar parte on la subasta de•
berán presentar los licitadores, ade-
máa de la cédula personal ♦i;ente,
reseuardo que acredite haber consig-
nado en la Dapositaria municipa! e!
3 por lU0 del tipo seíSalado para eI
rem ste.

Todos los gastos que se originen,
con inclusión de la publicacián de es•
te auuacio, aerán de cuenta del re-
matante á cuyo fa^or quode adjudi-
cado.

Castro del Rio 31 de Octubre de
1903.-José Navajas bloreno.

ESPI^JO

Núm. s081

Formado por la Junta municipai
de eyta villa el plieŝo de condiciones
^ tarifa que han de servir de base pa•
ra el arriendo, mediante subasta pú'
blica, en el año prózimo venidero,
del arbitrio sobre uso obligxtorio de
pesas y medidas, se anuncia al públi-
co paru que durante dioz días puedan
producírse contra dichos documentos
las reclamaciones qufl se estimen con•
venientes, á tenor de lo doterminado
en el art. 49 de la Instrucción de 1900,
en !a inteli^encía de qu• transcurrido
que sea dichv p!azo no se oirá recla-
mación alguna.

Espejo 31 de Octubre de 1903.^
Rafael Vega.

DiO;!1TE'rI ^ ^'OR

^ zm. s082

Don Antonio José AguilAr ';uqae, Alcald°
coastitacional de esta villa.

Hago saber: que no habiendo teni^

do efecto por falta de licitadores la

subasta celebrada en el día de ho1

para el arrendamiento del arbitrio

sobre el uso obligatorio de pesas 1

medidas é instrumento3 de pesar y de

medir, durante el prózimo aíio de

1904, se anuncia un aegundo remate

con baja del ^b por 10(1 del tipo que

ha servido de base para el primer°'

ó sea por la cantidad de 1.^0^ Pege-

tas, cuyo acto tondrá lugar eII est^

Casas Consiatoriales, desde las once ^

las doce del día que haga ocho, c°n•

ta^dos desde el en que aparezca egte

edicto en el BOLZTI)K OFICIIL de la

provincia, ó al aiguiente si fuere fes'

tivo, airviendo de base para las PrOI

posicionea el modelo que acomPaIIa

al edicto de la primera subasta, qne

se halla inaerto en el Bor.$TI^ núme^
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6 DE NOVIE^9BRE DE 1903

ro 244, correspondiente al dia 14 del
actual, bajo el ní^m. 2.551.

Ddontemayor 31 de Octubre de1903.
-Antonio José Aguilar.

CÓRDOBA

Núm. 3085

No habiendo tenido efecto por falta
de lic;tadores la subasta anunciada

para enagenar un cerdo,.valorado pe-

ricialmente en la cantidad de 60 pese-

tas, J el cual fué hallado sin dueíio

conocido en terrenos de Torres Ca-

brera, se anuncia de nuepo la cele-

bracidn de dicho acto, cuyo remate

deberá tener efecto por pujas á la lla-

$a, en el despacho oficial de esta A1-

caldia el sábado 7 de Nóviemble pró-

$imo, á lss quince horas d®1 mismo,

advirtiéndose que no serán admitidas

lag proposiciones que no cubran el ti-

po de la valoración y que el rematan-

te deberá entregar en el acto la suma

sn que le aea adjudicado el referido
sar^oviente.

Lo que se anuncia al público para
conocimiento de las personaa á quie-
nes convenga interesarse en dicha li-
citación.

Córdoba 28 de Octubre de 1903.-
.Antonio Pineda.

AGUILAR

N ►im. °084

D°n Carlos Car illo Tí>car, Alca:de consti-
tucional de eita ciudad.

Hago saber: que el día 11 de No^

viembra prózimo, á las dos de su tar•

de, tendr^ lugar en e^tas Casas Con•
Sistoriale5 0l concurso para la venta
de una extensión de terreno que radi-

ca al flaal de la calle Ancha, de e$ta

Población, por el tipo y con arreglo

`tl pliego de condiciones que se halla

de cnanifiesto en esta Secretariamuni-

cipal, todbs lostltss hitbiles, desde las

diez é las tres de la tarde. Lz^s propo-

siciones sa admitirán en pliegos ce-

rrados, hasta las tres de la tarde del

dla Sefialado, hora en que se abrirán

y se adj,rdicará el predio al autor de
la más ventajosa.

Modelo de proposición

Las proposiciones se admitirán en
piiegos cerrados, hasta las tres de la
tarde del día selialado, hora en quo
se abrirán y s® adjudicará el servi-
cio al autor de la más ventaj^^sa.

Blodel• de propoaición

Don F. de T., con cédula personal
que acompaña, se ha enterado del
pliego de condicionés del concurso
para la adquisición de siete uniformea
de invierno de la guardia municipal
de esta población, y hallándose con•
forme con todas ellas ofrece realizar
dicho servicio por la suma de .....
pesetas ..... céntimos (ezpresadas
eu letra).

(Facha y fir,ua dal proponante.)

Aguilar 29 de Octubre de 1903.-

Carlos Carrillo.-P. 5. M., Luis Ar-

cos.
VILLARALTO

Núm. 3087

^ D^n Juan Fernández (^}ómez, Alcalie consti-
y tucioual de esta villa.

iíi Hago saber: que autoriz:^da esta

Corporacidn municipal, por:la Admi•
^ nistración do Hacienda de la provin-
^ cia,para la reatización de los arrien-

^ dos de consumos duraute el año 1904,

con facultad de la exclusiva el grupo

de liquidos, carnes ^ sal, y las demás

á venta libre, ae seiiala para la pri-

mera subasta el undécimo día, á con

. tar deade que aparezca inserto este
^ aDUt]Cl0 ell el BOLETIN OFICiAL de la

provincia, celebrándoae dicha subas-

^ ta de diez !^ doce de la maiiana, en el

1 salbn de sesionos de la Cttsa Capitu-

^ lar, por el sistema de pujaa L la
^ llana.
^ I'ara tomar parte en la,aubasta
^ hay que depositar ei 5 por 100 del ti-
^ po de las e^pecies que se intente re-
1 matar, en las arcas muuicipales, ó
^ por loa medios qua determina el ar-
^ ticulo 277 dal Reglamento del ramo.

EI pliego de. condiciones á que so
^ han de sujetar rematante y contribu-
; yentes so halla de manifiesto en la Se-
^ cretaría para las peraonas que de-
^ seen enterarse.

Villaralto 27 da Octubre de 19U3.

^. -Juan Ir^Crnd,ndez.

Don F d T l ^. e ., con cédu a personal Núm. S0^
que ,tcompaila, se ha enterado del

pliego d© condiciones del concurso pa-
ra la venta da una eztensión de te-
rreno, que r^:dica at final de la calle
Ancha, de esta población, y hallán-
dose conforme con todas ellas ofrece
por dicho predió la suma de ..... pe-
aetas • . . .. céntimos (expresadas
en letra.)

(Fecha y ;:rma del proponeate ) '

Aguilar 29 de Octubre de 1903.-

Oarlos Carrillo.-P. S. bí., Luís Ar-
cos,

N úm. 3086

Nago sabor: que el dia once de No-
elembre prózimo, á las dos de su tar•
de, tendrá lugar en estas Casas Con-
aistoriales el concurso para la adqui-
aición de siete uniformes de invierno
Aara la guardia municipal, por el ti•
p0 y con arreglo al pliego de condi-
cr0nes que se halla de manifiesto en
esta Secretaria municipal, todos los
dlas hRbiles, desde las diez s'1 las trea
de 1a tarde.

^ Ha;o saber: qua habiéndose apro-
i bado por °1 Ayuntamianto de mí pre
f sidencia, previa censura del señor Re •
^ gido.r Síndico, et proyecto dal prasu-
^ puayto ordinario para 1904, queda el
^ mismo ezpuesto al páblico, en esta
f Secretaría municipal, por término de
^ quince días, aegún preceptúa e1 ar-
j tículo 14Ei de la ley Municipal.
ĝ Villaralto 26 de Octubre de 1903.

^ -Juan Fernáudez.

Núm. 30tt9

IIago saber: que terminada en bo-
^ rrador la matricula de industrial pa-
^ ra el ar^o próximo de 19t)4, queda ez-

puesta al público en la Secretaría de
eate Ayuntamiento, por térnlino de
quince días, para que durante dicho
plaao pueda ser examinada por los
interesados ó cualquiera otra persona
y aducir las reclamaciones que ten•
gan por conveniente contra la miama.

Villaralto 27 de Octubre de 1903.-

Juat^ Fernández.

Núm. 3090

Hago saber: que los repartimientos
de la contribución territorial y urba-
de este término, formadoa en borra-
dor para el prózimo venidero aflo de
1904, quedan ezpuestos al público, en
esta Sacretaria, po c término de ocho
dias, á, fln de quo los contribuyentes
puedan ezaminarlos y deducir contra
ellos laa reclamaciones de agravio
que entiendan pertinentes sobre las
ap;icaciones de los respectivos tantos
por ciento.

Villaralto 27 de Octubre de 1903.-
Juan Fornández.

BELI^[EZ

Núm 3093

Don Rafael Garcia Viilalba, Alcalde consti-
tncional do esta villa.

Hago saber: que term^ada la ma•
tricula de la contribución industrial
y de comercio de este término, para
el próximo venidero aiio de 1904,
queda eapuesta al público por térmi-
no de ocho días á fin de que durante
ellos pueda se examinada y formular
las reclamaciones quo s9 co^sideren
oportunas.

Belmez 30 da Octubre de 1903.-
)^afael García Villalba.

MON TO RO

Núm.3091 ,

Habieado terminado los tr,^bajos

para la formación de la matricula de

la cootribución industrial para el ve-

nidero año de 19J1, quedan de mani-

fiesto en la Secretaria de este ilustre

Ayuntamiento, donde los interasados,

en el término de diez días, pueden

examinarla y aducir contra ella las
reclamacione3 que consideron opor-

tunas.
Montoro 3(f de Octubre de 1903.-

Pedro Medina.

Núar•. 3092

Terminados lo^ trabajos de la for•
ma ĉión del padrón de carruaje3 da
lujo para et prógimo año da 19^14,
quedan de manifiasto en a5ta Secre-
taría municipal por término de ocho
dias, donde los interesados pueden
examinarlo y pre3entar por escrito
las observaciones que á s u derecho
convengan.

Montoro 29 da Octubre de 19J3.-
Padro Iiledina.

ALCaRáCE.JOS

Núm. 3097

^ Doa José R^dríguez Blanco, Alcalde consti-

tucional de nmta vil^a.

Hago saber: que formada la ma-
^ trícula dal subsidio industrial de este

término para et prórimo año de 1904,
queda expuesta al público en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento por
término da diez dias, á contar desde

la insercián del presente auuncio en

el BOLETiN OFICIAL de ia provincia,

á fin de que durante dicho plazo pue-

da ser examiuada por l03 contribu•

yentes en la misma comprendidos.

Alcaracejos 30 de Octubre de 1903.
-José Rodriguez.

Nú^n 3098

Hago saber: que los repartimientos
de las contribuciones territorial y ur-

bana de este término, formados en:

borrador para el próximo venidera

año de 19J4, qae3an expue^tos al

público en esta Secrotaría por térmi•

no da ocho dias, á tin de q ^e los con-
tribuyentes puedan eaaminarlos y

deducir contra e ► los las reciamacio•

nes de agravio que entiendan perti-
nentes sobre las aplicaciones de los

respectivos tantoa por ciento.

Alcaracejos 3'J de Octubre de 1903.
-José Rodríb uez.

VILLAFRANCA

N ú m. 3094

D^n R^.cardo Harrera y Z imoraao, Alcalda
coastituci^nal dn esta viila.

Hago saber: que los repartimientos
de rústíca y urbana para el a^o in-
mediato de 1904, se encuentran ter-
minados y oapuestos al público en la
Secretaria de este Ayuntamiento por
término de ocho días, para oir de
agravios sobre la aplicación del tan•
to por ciento, de conf^rmidad con lo
prevenido en la legislación vigente
del ramo.

Vitlafranca 30 de O.:tubre de 1903.
-Ricardo Herrera.

VILLAVICIOS^.

1, úm. 3099

Don Josg Cantador Arribas, A'calde coas-
titucional de e^ta viila.

Hago saber: que formados en bo-

rrador los repartímientos de la con-

tribucióa rúatica y urbaua para el

próaimo aíio de 19)4, quedan expues-

tos al público en la Sacretaría de este-

A,yuntamiento por término de quince
días, contadoa deade hoy, paca que
los contribuyentas en éi compreadi-

dos puedan ecamínar sus cuotas y

hacer las reclamaciones que crean
convenientes.

Villaviciosa 29 de Octubre de 19^3.
-José Cantador.

J L^ZG.A. ^C) S

POSAD AS

Núm. $102

D^n Alfonso P,^l na B ázqa®z, Juez de ins-
trucción de este partido.

Por virtud de la presente requisito -
ria, que se insertará en la Gaceta de
B•i'adrid .y Bo!etines o^CCialea de esta
provincia y las de Grauaáa y Cádiz,
se cita y liama á José Bricio, natural
de Granada, veciuo de la Línea de la
Concepción, de cuarenta ,y siete aHoa
de odad, estatura ragular, moreno,
delgado, algo caido de hombro3; vista
sombraro blanco sin cinta, chaqueta
de paúo co^ listas b:ancas, blusa y
chaleco claro, faja negra, pantalbn
da pa[lo, botas blancas, y comoseñas
particulares una . cic^ltriz en la orej a
áerecha; para que en el término de
diez dias, contados de3de la inserción
de la pre3enta en dichos pariódicos
oficiates, comparazca ante e3te Juzga-
do á pré3tar daclaración en el suma•
rio que se sigue coutra B^^rtolomé Gi-
ménaz Expósito (a) Tomisón, por hur-
to de un mulo y una jaca de la pro^
piedad de Cayetano Muiioz Lópaz, ve-
cino de Harnachuelos, cuyo h:,cho ae.
veriflcó la noche del veinte y cinco al-.
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-veinte y seis de Junio del corriente
a^o, en terrenos del cortijo del Bur-
cio, de eapresado término de Horna•
chuelos. Se apercibe al Bricio de que
si no comparece en dicho plazo le pa-
rará el perjuicio á que hubiere ]ugar.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á toda clase de autoridades y agentes
de ]a policia judicial, la práctica de
aetivas y eficaces diligencias para la
busca y captura del José Bricio, y
caso de ser habido lo pongan á dispo-
sicián de este J uzgado, en clase de de-
tenido, en la prisión preventiva de
esta villa; pues así lo tengo acordado
en el mencionado Rumario.

Dada en Posadas á veinte y seis de
Octubre de mil novecientos tres.-
Alfonso Palma.-El Escribano, Félix
Nogués.

AGUI[.AR

Núm. 8103

Cédnla de citacióx

Sn providencia de esta fecha, dic-

tada por el aeñor Juez de instrucción

de este partido en el sumario que se

instruye por estafa, á consecuencia

de viajar en el tren sin billete Enri•

que D'ledrano, que se dice aer vecino

de Puente Genil, á la calle Parra, y

cu^o actual paradero se ignora, he-

cho que tuvo lugar el dfa tres de los

corrientes, desde la estación de Puen-

te Genil á Campo Real, se ha acorda•

do citar al Medrano, para que en el

t8rmino de diez días, contados desde

la inserción de asta en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, comparezca

ante este Juzgado al objeto de oirle

au declaración; apercibiéndole que de

no verificarlo' le pararA el perjuicio

que haya lugar.

Aguilar treinta ^ uno de Octubre
de mil novecientos tres.-El actua-
tio, Joaquin de Heredia y Creapo.

;vúm. 310^

^ Cédula de citación

En providencia de esta fecha, dic-
tada por el señor Juez de instrucción
de este partido ea el sumario que por
ante mí pende, sóbre estafa, ^i conse
cuencia de viajar en el tren sin bille-
te Antonio Fuente Río, que dice resi-
dir en Antequera, á la calle Fuente,
cuyo actual paradero ee ignora, y
cuyo hecho tuvo lugar el dia ♦einte y
cinco de Septíbmbre último, se ha
mandado citar al Fuente Río, para
que en el término de diez días, conta-
dos desde la inserción de esta cédula
en ]os B^letines oficiale,r de esta pro-
vincia y la de blálaga, se presente
ante este Juigado para sor oido en
declaración; bajo apercibimiento que
de no veri6car:o le parará el porjui-
cio que haya ! ugar.

Aguilar de la Frontera a treinta
dé Octubre de mil novecientos tres.
-El actuario, Joaquín de Heredia y
Crespo. ^

FLE\'rE OBEJUNA

rúm s1o7

Cédula origimal de citación

E( señor Juez de instrucción de este
partido ha acordado, en las di'igen-
cias sobro cumplimiento de una car-
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ta orden de la Audiencia provincial
de Córdoba, y en providencia de este
dia, se cite al testigo Antonio Gonzá-
lez l^o3ríguez, que últimamente ha
residido en la mina ^Los Eneros^, de
este término, para que el dia nueve
de Noviembre próximo, á las trece,
comparezca ante la sección segunda
de eapresada Audiencia, en cuyo día
y hora tendrá lugar la celebración
del juicio oral ^ público de la causa
por disparo y lesiones contra don Al-
berto BoniUa; bajo la prevencibn de
que de no comparecer incurrirá en la
mnlta de cinco á cincuenta pesetas.

Y para que tenga lugar dicha cits^

ción eapido la presente cédula, que

será inaerta en el BOLZTIN Ĵ̂FICIAL

de esta provincia, en Fuente Obejuna

á treinta y uno de Octubre de mit no-

vecientos tres.- E1 actuario, Andrés

Angel.

CASTUERA

Núm. 3109

Don Félia A:ranz y Mansilla, Jnez de ina-
truccióa de eata vilta y su parr,ido.

Por la presente requisitoria ruego
y encargo ú las autoridades, tanto ci-
viles como mi!itares y agentes de la
policía judicial, procedan á la busca,
retención y conducción á este Juzga-
do, con las personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan su legiti-
ma adquisición, de los efectos que
después se dir^n,los cuales fueron
robadcs la noche del trece del co-
rriente de la casa que habita en el
poblado da Almorchón, ane,jo ó, la vi-
Ila de Cabeza de^ Buey, el maestro
asentador de la Compañía de los fe•
rrocarriles de Bd. 'L. y A. doc Justo
Gallego Sosa; pues asi lo tengo man•
dado en el sumario que instruyo por
indicado hecho.

Dada en Castuera á treinta y uno
de Octubra de mil novecientos tres.
-b'élig Arranz.-Por mandado de su
selioria, Adolfo Paumard.

Efectos robados

Cinco sábanas grandes de algodón.
Una camisa de algodón grano de

oro.
Otro idem do céñro.
Otra idem de algodón.
Otra idem de señora.
Una chambra azul.
Una toalla.
Dos pares de pantalones de pana,

usados.
Uu montón de trapos.
Unas tijeras.
Un queso, de tres libras.
Seis libras de tocino.
Cuatro libras de longanizas.

Fá^r^c^ ^ili^^r de hari^as de C^ráoba
Niim. 3115

JUNTA ECONÓ^fICA.-ANUNCIO.

Se convoca por él presente á con-
curso do postores para el dia 16 del
actunl. ó, las quince horas, para la
adquisición de los artículos síguien-
tes:

drtíeulos y condieiones de ca.da uno

Trigo de segunda clase, del pals,
bien limpio, esento de semillas extra-

Las proposiciones deberán hacerse
por quintales métricos, y en papel
del sello de la clase 11.`

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual sb presentarán muestraR
por los postores, siendo árbitros los
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

Et pago se hará con un 10 por 100
en calderilla.

Cárdoba L de Noviembre de 1;i03.-
EI Administrador Secretario, Ddariano
de Sante.--El Comisario de Guerra In-
terventor, Juan N. (Iutiérrez.-Visto
bueno: El Subintendente militar, Di-
rector, Luís Giménez.

NoTA.-A1 verificar los pagos se
deducirá el importe del 1 por 100 del
impuesto para el Tesoro y recargo
transitorio.

OTRA.--Los vendedores del artículo
satisfarAn á la Hacienda la coutribu-
ción industrial de que trata el art. 3^
del reglamento aprobado en 11 de
Abril de 1893.

SECCIUH C^E Ai^U^CIi ►S
En apoyo de la advertencla

que se haco en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
te)igencia de cuantos en el ar-
den oiicial ó particulal publiquen
anuncios, sea cuai fuere su pro-
cedencla, se iflsertan á continua-
ción va:ios artículos deI N.e^al de-
creto de 26 de Abril ú)timo:

Art. 8.° En los pliegoe de con-
dicianes ee conelgnarán necesa•
riamante, ontre otras, la obliga-
ción deI rematante de pagar los
anuncios, honorarioe devengados
y euplementoa adelantados por el
Notario ó Notarioe que autoricen
la su}^asta, escriturae, y en gene-
ral, toda clase de gaatoa que oca-
sione la eubasta y formalización
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de
contener los pliegos de condicio-.
nes del contrato, aiempre que Ia
cuantía total de éete egceda de
60.040 peaetas.

Art. 23. Las Corporaciones
provincialee y municipalea abo-
narán, en prlmer término, al No-
tario ó Notarios que autoricen
laa eui,astas, los derechos por
ellos dsvengados y loe euplamen-
tos adelantadoe por loe mismoe,
así como los derechos de inser•
ción de los anuncioe en los pe•
riódicoe oficialea, cuidando de re-
integrarse del rema;;ante, ei lo
hubiere, del importe total de los
referidos gaatos, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo diepuesto en
la regla ó.a del art. 8.°

Las Corporaciones provincia•
ies y municipales no procederáD
al otorgamianto dra la escritura
de loa contratos en que tal ine•
trumenta público ge exija, eirs
que, en el acto de referencía, eg•
hlban los rt;matantes 51 resguar•
do cle haber constituíáo'_a fia^:^za
definitiva.

i ñas, tierra, píedr^ts cáries y tizón.

En la impren±a del "Diario de
Córdoba, Letrados 18, se hallan
de venta:

REPARTIMIENT®
de consumos y lista cobratoria.

Céd^las de apremio
de segundo grado, con arreglo ^
la Instrucción de 26 de Abril de
! 900.

Repartimi^ ntos
de las ri^{uez^s rústica y urhana,^
sus listas cobratorias y estados.

REFUNDICION
del Amillaramiento y Apéndice de'
las riquezas rústica, pecuaria ^-
urbana.

PRESUPUESTaS
Los impresos para la formaciós^

de presupuestos. ^

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelario..^

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobr^
vagos y sneldos.

LIBRAMIENTOS
con los nuevos jmpuestos y r^
cargos.

LOS E.^PEDIEN`
tes para guard^ s jurados.

CUENT_^S
de caudales y de ordenación,

AP1^N DICE^
á los amillaramientos de rústica ^^
urbana.

RELACIONE S
de altas .y bajas de matrícula, ca^
sujeción á las prescripciones ^~
gentes.

LO S LIBR►JS
para la ^^ontabili.lad municipaT.

JUSTIFICANTE^
de revista.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y (^asto^
Mayores Auziliares y de Caja.

LA S OUI^. S
para la compra y venta dt caba'
lidrías.

Listas ^ e embarqu^`
con arreglo al últirrio modelo.

RECgBOS
para la cobranza del inlpudsto d^
consumos. -,^..
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